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· La solicitud (formulario de solicitud llenado y los documentos mencionados) de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras puede ser remitida por correo a la dirección: 

HRVATSKA LIJEČNIČKA KOMORA (Colegio profesional de médicos)
Ured za stručno-medicinske poslove (Oficina de trámites especialistas y médicos),
Ulica Grge Tuškana 37, 10 000 Zagreb, República de Croacia

· La solicitud (formulario de solicitud llenado y los documentos mencionados) de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras puede ser remitida por el solicitante en persona o mediante su apoderado en el Colegio profesional de médicos. La llegada al Colegio profesional de médicos con el fin de entregar la solicitud de reconocimiento de una cualificación profesional extranjera debe ser con preaviso a la Oficina de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras, a Žarka Rogić, dr. med, llamando a los números de teléfono: +385 1 4500830; +385 1 4500850, en persona o por el correo electrónico a: zarka.rogic@hlk.hr.

· Para cualquier información en cuanto su solicitud el solicitante puede dirigirse al Colegio profesional de médicos, a la Oficina de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras, a Žarka Rogić, dr. med., llamando a los números de teléfono: +385 1 4500830; +385 1 4500850, en persona o por correo electrónico a: zarka.rogic@hlk.hr.

· El solicitante puede ser representado por otra persona (de acuerdo al art. 32 de la Ley del procedimiento administrativo general) o por su apoderado (de acuerdo al art. 36 de la Ley del procedimiento administrativo general), a condición de que el solicitante haga legalizar su poder por un notario, y que este poder haya sido remitido al Colegio profesional de médicos.

· Si el solicitante se encuentra en el extranjero, y no cuenta con una persona autorizadas de representarle, debe de acuerdo al art. 37 de Ley del procedimiento administrativo general (Boletín oficial número: 47/09, 110/21), nombrar a un apoderado para recibir la documentación, residente en la República de Croacia, (descargar el formulario del poder


